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En la Gaceta de Madrid núm. 227 del 
iia 15 del actual se halla inserto el plie
go de condiciones aprobado por el Re
gente del Reino en 7 de junio último con 
objeto de adquirir en pública subasta el 
luministro de 1.427,000 kilómetros de ta
baco habano vuelta arriba; cuyo conteni
do es el siguiente:

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

precedente órden, y hechas las oportunas 
modificaciones en el pliego aprobado por 
S. A. en 7 de junio último, esta Direc
ción general ha acordado publicar las si
guientes:

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata la adqmsicum de 
1.497.000 kilogramos de tabaco ha
bano en hoja de la Vuelta de Arriba de 
la isla de Cuba en el trascurso del año 
económico de 1870-1871, que entre
gará el que resulte contratista en las 
cantidades y fechas que se expresan 
á continuación'.

pendiéndose sin embargo la expedición 
del documento de pago hasta que se lle
ne por el contratista el expresado requi
sito. " ,

3.a El contratista entregará los 1 mi
llón 427.0^0 kilogramos de tabaco ya ex
presados en las fechas siguientes:

Kilógramos.

210.000

240.000

240.000

240.000

Desde 1.° de noviembre al 30 
del mismo...........................

Desde !.0 de diciembre al 31 
del mismo..........................

Desde l.° de enero al 31 del 
mismo................................

Desde l/.de febrero al 28 del 
mismo................................

Desde l.° de marzo al 31 del
1.a El tabaco será de la clase capa i mismo................................  

tripa de la Vuelta de Arriba de la isla de , Desde l.° de abril al 30 del 
Cuba, y corresponderá á la última cosecha 
con relación al año en que ingrese en las

240.000

mismo 227.000

El Excmo. Señor Ministro de Hacieo- 
di se ha servido comunicar á este Cen- 
Iro directivo con fecha 4 del actual la- 
siguientc órden de S. A. el Regente del 
Reino:

"limo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el 
Nenie del Reino de lo expuesto por V. L á 
tsle Ministerio con motivo del resultado 
Salivo que ha ofrecido la subasta ce- 
•ebrada el dia 30 de julio último en esa 
Dirección general para contratar la adqui- 
^ion de 1.427.000 ki ógramos de ta-

hoja en rama de la Vuelta de Arriba 
ia isla de Cuba con destino al surti- 
de las Fábricas de la Península duran- 

e el ejercicio de 1870-1871, en cuyo ac
osólo se presentó una proposición suscri- 

11 Por D. Juan B. Bayarri, como apode- 
^d° de D. osé Domenech, vecino de 
,.a*encia, conteniendo una oferta que exce- 
a¡aai precio máximo señalado en el pliego 
Cerrado que á este fin se abrió; y en su 
^secuencia ha tenido á bien disponer

FábricóS que se señalen. La ha hoja de ser 
fresca, saua, madura y de poca vena, de 
buen color y aroma, y de 30 centímetros 
de extensión cuando ménos.

El tabaco no ha de estar crudo, empe- 
gotado ni pasado. Será excluido el que ca
rezca de aquellas circunstancias ó con- 
teuga cualquier otro defecto que no sea 
de los expresados anteriormente, y vendrá 
envasado en tercios con doble funda de 
lienzo para su mejor conservación y tras
porte directamente déla isla de Cuba. Sólo 
en casos extraordinarios podrán hacerse 
compras en los mercados de Europa, pre
via autorización de la Dirección general del 
ramo.

Los envases en que vengan colocados los 
tabacos quedarán á beneficio de la Ila-

Total 1.427.000

El contratista podrá anticipar la entre
ga de cada una de estas consignaciones.

4.a Las entregas las hará el cuntratis-

ó por el funcionario á quien este crea con
veniente conferir su representación, siem
pre que su categoría sea igual ó superior 
á la del Jefe de la Eábrica, á cuyo fin este 
último pasará el correspondieote aviso á 
aquella Autoridad con la necesaria antici
pación. Se exceptúa la Fábrica de Gijon, 
en cuyo punto el Jefe de la Administra
ción económica de la provincia podrá con
ferir su representación al Alcalde de aque
lla localidad.

8.a Para hacer el reconocimiento se 
extraerán varios manojos por la parle del 
tercio dispuesta para abrirse. Si no se ob
servase alteración alguna, se abrirán los 
manojos que se consideren necesarios para 
asegurarse de la bondad del género, exa
minando si este tiene ó no las circunstan
cias estipuladas en la condición 1.a para 
sor recibido ó desechado, haciéndose en 
seguida la clasificación que corresponda. 
Pero si se notare que el tercio ha sido 
rehecho con manojos de otros ó de otra 
clase de tabaco, se extenderá el reconoci
miento hasta el número de manojos que
crean oportuno los empleados responsa
bles del resultado de la operación, queta en las Fábricas y por las cantidades bles del resultado de la operación, que 

que la Dirección le designará oportuna- . además de las reglas establecidas podran 
mente. i en todo caso practicar otras mas minucio

sas para apreciar con exactitud las condi
ciones del género que reciban,, á no ser

meóte.
o. Todos los gastos y derechos

cualquier clase establecidos á h fecha 
la aprobación de la subasta, ó que 
establecieren en lo sucesivo hasta que

de 
de 
se 
se

hayan entregado los 1.427.000 kilógra
mos de la condición 3.a, así como los que 
se originen en cada Fabrica hasta queque- 
den admitidos y pesados en las mismas, se
rán de cuenta del contratista.

6.a En las Fábricas no so procederá al 
reconocimiento de los tabacos que presente

’ de conformidad con lo que V. I. pro- 
J0De» que se celebre segunda subasta el 

20 de setiembre próximo bajo iguales 
^diciones que la anterior, si bien debe- 

hacerse las alteraciones oportunas en 
^.pliego aprobado en 7 de junio último, 
? Aspecto á las fechas en que han de

cienda.
2.a A cada cargamento de tabaco de- . — ---------- -—.

berá acompañar y entregar el contratista tenido autorización de la Dirección geucia! 
en la Fabrica establecida en el punto de i de Rentas. i
destino del buque, ya descargue en parte i Los reconocimientos se liaran ge- । 
ó en totalidad, una certificación de laAdua-! neralmenle por los Administradores Jefes e 
na de origen, expresiva del número, clase . Inspectores de labores de las rabricas, con 
y peso de los tercios de que se componga. I asistencia de los Contadores y Notarios de 
La falla de este requisito será bastante pa- ; las mismas. Los Administradores Jetes j 
ra suspender la admisión del tabaco á re- i los Inspectores, como periciales, seian res

' ponsubles de las clasificaciones y aplicación 
que den á los tabacos Los Contadores 
no tendrán voz ni voto: pero si creyeren 
que los reconocimientos no se hubieren 
ajustado á las condiciones del contrato, de
berán hacerlo presente directamente á la 
Dirección general de Rentas para que esta

el coutratista hasta después de haber ob-

que el contratista se oponga, en cuyo caso 
se dará el tercio por desechado.

8.a De cada reconocimiento que prac
tiquen las Fábricas extenderán los Notarios 
un acta expresiva del numero do tercios 
reconocidos y de la clasificación que se 
baya hecho de cada uno de ellos, cuya acta 
firmaran todos los concurrentes, y se re
mitirá original á la Dirección general de 
Rentas por los Administradores de aquellos 
establecimientos al darle cuenta del resul
tado de los reconocimientos. e

La Dirección queda en libertad de com
probar los resultados de ios primeros re
conocimientos, nombrando el funcionario ó 
funcionarios que estime conveniente. Al 
reconocimientos que estos ejecuten asisii-

ra suspender la admisión del tabaco á re- i 
conocimiento; en cuyo caso se dep sitará, । 
con intervención de los Jefes de las Fábri- ;

. - -vopocio a las lecnas en que uau uu cas, en almacenes alquilados poi cuenta 
e[ier lugar las entregas, como en lo que del contratista hasta que presente aquel 
Relacione con esia variación, y la fe- documento; y sí no lo presentase en el 

del remate-volviendo por consecuencia término de dos meses, deberáinmediata-
! Publicarse eí correspondiente anuncio en ' mente exportar el tabaco con destino al 
? Gaceta de Madrid y Boletines oficiales ; extranjero si las Fábricas no lo necesitasen 
pas provincias, y fijándose edictos en para sus labores; ó en otro casóse reco- 

sitios de constumbre en esta capital. | nocerá por los empleados que la Dirección
. Re órden de S. A. lo digo á V. I. general de Remas designe, y se admitirá
Plrasu conocimiento y efectos oportunos. » cuando sobre este reconocimiento recaiga - r----nrov;nc¡a i

consecuencia de lo dispuesto en la la aprobación de la misma Dirección, sus- I Administración económica de la provincia, I

disponga lo que estime oportuno, pues en 
otro caso tendrán la misma responsabilidad
que aquellos. „ .

El acto del reconocimiento será indis
pensablemente presidido por el Jefe de la

rán los empleados que hubieren practicado 
el anterior y el representante del contra
tista. La Dirección, en vista de las noti
cias é informes que aquellos delegados 
especiales le faciliten, adoptará acerca del 
reconocimiento las disposiciones que con
sidere oportunas, sometiéndose a ellas sin 
objeciou ni protesta de ninguna clase el 
contratista y empleados de la Fábrica, no 
teniendo tampoco derecho el primero á re
clamar acerca de las diferencias que en su 
perjuicio pudieran aparecer cou relación 
al anterior reconocimiento.

, Las Fábricas no podrán hacerse cargo
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dé los tabacos que se declaren admisibles 
mientras la Dirección no las autorice para 
ello al tiempo de aprobar las acias de los 
reconoc,mientos, hasta cuyo momento no 
podrá considerarse tampoco exento de res
ponsabilidad el contratista de este servicio.

10. Además de los empleados que la 
condición 7.a designa para hac-r los reco
nocimientos, cuando la Dirección general 
lo crea conveniente podrá nombrar á otros 
para que también los practiquen por si 
solos ó en unión de aquellos. En el primer 
caso se hará la recepción de los tabacos 
por el resultado que ofrezca el reconoci
miento de los empleados nombrados por la 
Dirección; y en el segundo, ó sea cuando 
estos y los de la Fábrica lo ejecuten, si 
los comisionados especiales no so confor
maren con los dictámenes que resulten 
por mayoría, dispondrán que se precinte y 
selle el número de tercios que indiquen pa- 
raque conducidos á la Fábrica de esta ca
pital se verifique en ella el nuevo reconoci
miento para el recibo ó derecho de la par
tida a que correspondan.

Los tabacos que queden admitidos en la 
Fábrica de esta capital serán por cuenta 
de su consignación si no estuviere cubier
ta, y el gasto del trasporte será de cargo 
del contratista; y si lo estuviere del de la 
Hacienda. Los gastos de porto y reporte 
de los tabacos que so dechren inadmisi
bles en la expresada Fábrica serán de cuen
ta del contratista.

11- Si en los reconocimientos y clasi
ficaciones que hicieren los empleados de- 
cignados en las condiciones 7.a y 8.a, 
después do obtenida la auiorizacion que 
Que en la cláusula 6.a se deja expresa
da, creyere el contratista que hubo ma
la inteligencia ó error respecto del todo ó 
parte délos tabac os clasificados, lo cual se 
consignará en el acta después de termi
nado el reconocimiento de los tabacos pre
sentados, podrá pedir á los Administra
dores délas Fabricas el depósito de los de
fectuosos para acudir á la Dirección in
mediatamente solicitando segundo recono
cimiento; y si hubiere fundamento para 
ello, esta lo acordará nombrando en la 
forma que estime conveniente el perito ó 
peritos que deban practicarlo. Los dic
támenes de estos seráu decisivos; y si 
confirmaren en todas sus parles el primer 
reconocimiento, ó no llegara á admitirse 
el 50 por 100 de los tabacos desechados 
eu el mismo, pagará el contratista los gas
tos que hagan los comisio ados en su tras
lación, estancia y vuelta. Cuando de los 
tabacos desechados en el reconocimiento 
que ocasionó la protesta del contratista se 
declarasen admisibles en el segundo un 50 
por 100 ó más, los gastos serán por mi
tad entre la Hacienda y el contratista; y 
si la totalidad se admitiera, los gastos serán 
do cuenta de la Hacienda. Cuando no apa
rezca en el acta la protesta del contra
tista, no tendrá esto dereenó á pedir el se
gundo reconocimiento.

Queda absolutamente prohibido el esco
gido de los tabacos, así en los primeros como 
en los segundos reconocimientos, debiendo 
unos y otros verificarse con estricta su
jeción á lo estipulado en las condiciones 
que procelen.

12. Los tercios y tabacos sueltos que 
por cualquier causa se desechen los ex
traerá el contratista en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha del recono
cimiento en que defiuitivameníe se hubie 
ren declarado inadmisibles, para puerto 
extranjero que no esté situado en el Mp- , 
diterráneo; en la ín(eligencia de que tras
currido este período sin haberlo verifica - 
do se entenderá que hace abandonq de los । 
mismos, y se procederá inme jialamento á i 
quemarlos con las formalidades que p'ré-

13. También será responsable el con
tratista de las pérdidas, extracciones frau
dulentas y extravíos que ocurran del ta
baco que se conduzca por su cuenta, ya sea 
entro las fabricas, ya al hacer las esperta 
ciones, ya ántes de roceder á los recuooo- 
cimientos, si en estos se notare que hubiese 
faltas entre el número de tercios anunciados 
y el de los reconocidos; exigiéndose por ta
les conceptos el pago de lo que las fallas ó 
diferencias importen al precio que tuviere 
en estanco el tabaco picado habano puro, 
concediéndosele solamente en las traslacio
nes el abono que corresponda, al respecto 
de 2 por 100 anual, en concepto de mer
mas naturales del género por eljliempo que 
hubiere trascurrido en verificarse la con
ducción. Los excesos de peso quedan á 
beneficio de la Hacien la.

lí. Si el contratista no entregase pa
ra el 30 de noviembre de 1870 los 210 
mil kilogramos de tabaco correspondientes 
á este periodo, según la condición 3.a en 
las Fabricas que se le hubieren designa
do, ó sólo entregare parte de aquella can
tidad; ó si entregándola toda cometiese igual 
falta en cualquiera de los plazos sucesi
vos, salvo el caso de averia gruesa ó ñau 
fragio debidamente justificado, podrá la 
Dirección disponer la traslación entre las 
Fábricas de la cantidad de tal acó do la 
clase contratada que estime conveniente, 
usando los medios de comunicación más 
breves.

También podrá autorizar mientras se 
efectúan las traslaciones la subrogación de 
la parle que falle con otra clase más supe
rior, siendo de cuenta del coniralista los 
gastos y perjuicios que estas disposiciones 
ocasionen.

15. Si por falta de surtido en las 
Fábricas no pudiera tener lugar la trasla
ción ni la subrogación, ó si desechado en 
cualquiera de aquellas en todo ó en par 
te el tabaco presentado para su reco
nocimiento no lo entregare ó repusiere el 
coutratista en el término de un mes desde 
que se declare la inadmisión definitiva, pa
gará al Estado por la cantidad que fal
to una indemnización do 20 por 100 so
bro los precios de contrata, y esto median* 
do sólo una orden do la Dirección gene
ral do líenlas.

16. Sin perjuicio de las responsabi

vñmente determine la Diputación. Cuando 
se cumpla el primer precepto, ó sea la 
extracción indicada, quedará obligado el 
con ti alista á presentar al Jefe de la Fábri
ca certificación del Cónsul español que 
acredite'el desembarque del tabaco, con 
expresión del número de tercios y de su 
peso, así como el de los tabacos sueltos, 
dentro del término prudencial que por el 
mismo Jefe se lo designe.

Al hacerse el embarque de estos taba
cos se dará aviso de su clase y peso por 
los Jefes de las Fábricas á la Dirección 
general de Rentas y á los respectivos Je
fes de la Administración económica para 
su conocimiento, y para que estos puedan 
dictar las medidas oportunas en cuanto á 
la custodia y vigilancia de los buques du
rante su permanencia y salida de los puer
tos. Guando los Jefes do las Fábricas re
ciban las certificaciones de desembarque 
en puerto extranjero, tomarán nota de ellas 
y las remitirán originales á la Dirección 
general. Si entre estas certificaciones y los 
avisos de exportación que dieren las Fá
bricas hubiere diferencias que no deban re
pulirse por mermas naturales dé vicio 
propio, se instruirá expediente en averi
guación de las causas que las motivaran, 
y si procede se exigirá al contratista la 
responsabilidad en que hubiere incurrido 
según las disposiciones legales que de esto 
traten.

lidades indicadas en las dos condiciones 
anteriores, y si las Fábricas todas no con 
tasen con surtido cuando ménos para las 
atenciones de la elaboración ordinaria de 
dos meses, la Dirección podrá disponer 
la compra . del número de kilogramos de 
tabaco que adeude el contratista en los 
mercados de Europa ó America; y si en 
estos se careciese de dicho artículo, se 
tomarán oirás clases mas superiores déla 
misma procedencia de Vuelta de Arriba, ó 
en su defecto de Vuelta de Abajo, hasta 
cubrir el débito: siendo do cuenta del 
contratista satisfacer todos los gastos que 
se devenguen, sean de la clase que fueren, 
y los aumentos de piecios que tengan los 
tabacos que se adquieran por su cuenta, 
sin que -le quede derecho á reclamación 
de ninguna especie, asi como será tam 
bien responsables de los riesgos de mar y 
demás perjuicios que so originen en este 
servicio extraordinario, incluso el seguro 
marítimo.

17. Miénlras llegan los tabacos que 
con el objeto expresado en la condición 
anterior so hubiesen comprado por cuen
ta del contratista, podrán hacerse trasla
ciones de unas á otras Fábricas de los 
de igual ó superior clase que la contra
tada que haya en ellas disponibles, sin 
perjuicio de lo expresado en la cláusula 
15, pagando aquel los gastos de estos tras
portes, cualesquiera que sean los me
dio-* que se usen para hacerlos mas rápi
dos; y siendo igualmente responsable de 
las averias ó pérdidas que por riesgos do 
mar se originen, y los de su reposición en 
iguales términos en las mismas fábricas de 
donde hubieren sido exlraidos.

18. Cuando llegue el caso de que se 
compren tabacos por cuenta del contra
lisia, la única formalidad que precederá 
para su adquisición será darle aviso opor
tunamente para que por sí ó por los de
legados que nombre acompañe á les comi
sionados del Gobierno encargados de hacer 
las compras en los mercados de Euroqa ó 
América. Si no quisiere asistir ni nombrar 
quien le represente, lo cual manifestará 
por escrito al recibir el aviso de la Dírec 
cion pasará por la cuenta justificada que 
lo preseme la Administración sin otro re
quisito. El contratista no tendrá derecho á 
reclamación ni á protesta de ninguna es-
pecio acerca do este particular; y tam
bién sera desestimada cualquiera que in
tente para detener el indicado procedimien
to 8|prelexiu do falta de pago por la Ha
cienda, de averías, naufragios, calmas y 
demas accidentes de mar que originen las 
detenciones de los buques, porque su falla 

| de cumplimiento en hacer las entregas al 
espirar los plazos no admitirá escusa algu
na, y por lo tanto habrá de procedorse ir
remisiblemente en la forma quo se deja ex- 
presadd.

19. Si el contratista no presentare por 
cualquier pretexto dentro del término de 
signado la certificación de desembarque en 
puerto extranjero de los tabacos declarados 
inadmisibles, pagará á la Hacienda, al res
pecto del precio que tenga en estanco el 
picado habano puro, la suma correspon
diente á la cantidad extraída, sin perjuicio 
do lo domas que corresponda según el ex
pediente que debe instruirse por virtud de 
lu estipulado en la condición 12; y sola 
mente se eximirá de esta responsabilidad 
justificando, c n arreglo al código de co
mercio y demas disposiciones vigentes, 
que la falta procede de haber sufrido el 
buque conductor avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo marí
timo análogo. "
' 20. El contratista pagará en la isla de 

Cuba el derecho de exportación señalado 
ó que en adelante se señalare á los laba- 

. eos quo embarque para la Península 
desimo al cumplimiento de esto con L'” 

' 21. El contratista será requ ' ,0'
pag> de los gastos extraordinarios dA 1 

■ portes, aumento de precios de los tah 
que se compren por su cuenta v los 
so deriven de la responsabilidad que nj 
contraer con arreglo á las condiciones^- 
18; y si no lo verificase en el término d 
un mes, se lomará la cantidad necear; 
de la fianza que debe prestar. Si esta 1 
fuera repuesta hasta el completo en el t? 
mino de olro mes, se procederá admink 
irativamente por la via de apremio c n 
arreglo á lo dispuesto en el art. 11 Hn i, 
ley de Contabilidad.

22. Si por cualquier causa ó pretex. 
to el contratista hiciere aban tono del ser
vicio, so verificará por su cuenta en los 
términos expresados anteriormente Se 
anunciará nueva subasta, y será de caro 
suyo, tanto el pago de las diferencias de 
precio en los tabacos que se compren por 
su cuenta antes de la nueva subasia, como 
también el importe total de la diferencia 
de más que contenga el precio de esta coa 
relación al de la abandonada por todo el 
tiempo do su duración. Su fianza y el em
bargo de bienes suficientes cubrirán esla 
responsabilidad en los términos prescritos 
en el art. 19 de la real instrucción de 15 
de setiembre do 1852.

23. Si ocurriese que el precio de los 
tabacos que se adquieran por cuenta del 
contratista en cualquiera de las formas ex
puestas sea más bajo que aquel á que se 
le adju tico el servicio, no tendrá derecho 
á reclamar abono do ninguna especie. Si 
lo mismo acontenciese en el caso do aban
donar el contrato, se le devolverá su fian
za si no debiese quedar afecta á cualquiera 
otra responsabilidad.

2i. Si el contratista admitiese por 
cualquier causa créditos ó valores del Te
soro en pago do las cantidades que de
vengue por entregas de tabaco, esto no lo 
servirá nunca de excusa para dejar de cum
plir las obligaciones do su contrato á pre
texto de no habérselo satisfecho aquellos 
en metálico.
, 25. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni prórogadel 
contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello sé funde, incluso el caso 
de guerra, bloqueo y sus consecuencias.

26. El contratista acepta sin reserva 
ni modificación ulterior todas las condicio
nes de este pliego. Las cuestiones que se 
suscitaren sobre su cumplimiento ó inlcli' 
gencia. cuando aquel no se conforme con 
las disposiciones administrativas que s0 
dicten, se resolverán por la via contencioso- 
administrativa.

27. El interesado en cuyo favor quo* 
de el servicio otorgará la correspondieol0 
escritura pública, cuyos gastos ylosde suS 
cuatro copias serán de cuenta del mismo

. 28. Los destaros so efectuarán d0 *a 
manera siguiente. 1

Los tercios se numerarán, y un númoro 
de bolas igual a! de los tercios numerado 
también se colocará en una urna ú otr0 
objeto á propósito. Por cada 10 tercios 6 
extraerá una bola, y el número que con* 
tenga designará el del tercio que se l13^ 
de escoger. Pesadas los envases y busci' 
do el término medio que corresponda, c 
tipo que resolto será ol regulador p3^ 
hacer el abono do peso de los demás. & 
le aclo se verificará con la mayor for,n 
lidad en la Junta do reconocimiento, co 
puesta do los empleados d-signados 00 
condición 7.a y del contratista ó su 
senlanio y se comprenderá con la 013L, 
extensión y exactitud en las certificó 
bes de entrega. *
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99. Por cada partida de tabaco 
(1e la Dirección mande admitir expe- 

Lán los contadores de las Fábricas 
ironlratista sin demora alguna certi

ficación con el V.° B." del Administra- 
jor, expresiva del número de tercios 
presentados á reconocimiento de los 
recibidos con arreglo á las condicio
nes que deba tener el tabaco, que se 
expresarán, así como la cantidad que 
contenga cada tercio; de los desecha
dos del peso con el envase y sin el 
envase de los admitidos, y del impor
té en pesetas de estos últimos al pre
cio á que quede el servicio contrata
do. En la misma fecha en que se libre 
e| indicado documento, que se exten
derá en papel del sello 9.° por cuenta 
del contratista, y sus copias en el de 
oficio de cargo de la Hacienda, remiti- 
ráel administrador jefe una de estas á 
¡a Dirección general de Rentas, acom
pañada de los demás documentos en 
que conste el recibo de los tabacos y 
sus duplicados, incluso el del testimo
nio de reconocimiento, á la de Conta
bilidad de la Hacienda pública.

30. Los pagos se harán en la Te
sorería Central de Hacienda pública, 
comprendiéndose las cantidades que 
impírten las entregas en la distribu
ción mensual de fondos para que aque
llos puedan efectuarse en el mes si
guiente. Si comprendidas las cantida- 
ñes en la' distribución de fondos, no se 
hiciese el pago por cualquier causa, 
el contratista tendrá derecho al abono 
deun interés anual de 6 por 100 siem
pre que hubiese gestionado y recla
mado su pago al Director general de 
lentas. El interés empezará á deven- 

á los 30 dias siguientes al últi- 
n,° en que debió hacerse el pago, yl 
cesará en el que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pe- 
mrla rescisión de su contrato si los 
Pagos que deben hacérsele sufriesen 
*los meses de demora y la cantidad que 
sele adeudase excediese de 1.000.000 
jc pesetas, habiendo además reclama- 
Wel abono del Excmo. señor minis- 
lro de Hacienda.

En el caso de que el conlra- 
lsla anticipase las entregas de los ta- 
^cos, en uso de la autorización que 
lc concede la condición 3.a, los pagos 

obligatorios sino á contar des
de la fecha en que correspondiere ha- 
Cvrlo, según el dia designado para las 
resPeclivas entregas, al tenor de lo dis- 
Pucslo en la expresada condición 3.e y 
6,1 la 29 y 30.
, El que resulte contratista, si 
^rc-español avecindado en la Penín- 

afianzará el cumplimiento de este 
juicio con 250.000 pesetas en me- 
?1Co ó sus equivalentes en la clase 

valores admisibles para este obje- 
( ’ conforme á lo dispuesto en la real 

üen de 5 de junio de 1867, y ade- 
va- con sus bienes y rentas habidas 
•l)or haber; pero si fuere extranjero 
^^pañol domiciliado en las provin- 
J uq Ultramar, la fianza serado 375 

Jcsctas.
i^la cantidad quedará depositada en 

general de Depósitos, y no po- 
b i ^sponer de ella el contratista has- 
v0|^ iHalizacion del contrato. Se de- 

er« en -este caso ó en el de resci

sión si no resultare responsabilidad á 
virtud de comunicación que la Direc
ción de Rentas pasará á la de la ex
presada Caja.

33. La contratase hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertán
dose, para conocimiento del público, 
este pliego de condiciones en la Gace
la y Boletines oficiales de las provin
cias, fijándose además los oportunos 
anuncios en los sitios de costumbre, y 
serán remitidos también los necesarios 
á la autoridad superior de la isl i de Cu
ba para que disponga su publicación.

31. La subasta se verificará el dia 
20 de setiembre próximo en la Direc
ción general de Rentas, presidirá el 
acto el Director general asociado de los 
Jefes de Administración y del Oficial 
Letrado del Uiismo Centro, con asisten
cia del Notario que corresponda.

35. En dicho dia 20 de setiembre 
próximo, desde la una y media á las 
dos déla tarde, se recibirán por el Di
rector general, en presencia délas per
sonas que compongan la Junta, los 
pliegos cerrados que entreguen los li- 
citadores, en cuyo sobre se expresará 
el nombre del que suscriba la propo
sición. Estos pliegos se enumerarán 
por el orden en que sean presenladqs.

Para que el pliego pueda ser admi
tido ha de presentar previamente cada 
licitador documento de la Caja general 
de Depósitos, expresivo de haber con
signado en la misma ¡25.000 pesetas 
en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admi
sibles para este objeto. También acredi
tará en el acto de la presentación del plie
go de proposición, con los documentos 
correspondientes, si fuere español ave- 

( cindado en la Península, que desde 1° 
: de enero de 1869 á la fecha de la su
basta paga por lo ménos de contribu
ción territorial 750 pesetas en Madrid 
ó 500 en cualquier otro punto del rei
no, ó por subsidio industrial 1.000 pe
setas en Madrid ó 750 en los demás 
puntos. Si fuese extranjero ó español 
de las provincias de Ultramar, presen
tará, además del documento justificati
vo de dicho depósito, una manifesta
ción- firmada por sí, si su asistencia 
fuese en representación propia, ó con 
poder en debida forma si fuese en nom
bre de otro, expresando el allanamien
to sin reserva de ninguna especie á 
todas las condiciones establecidas en 
este pliego, asi como la renuncia de 
cualquier fuero ó privilegio, incluso el 
de extranjería.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo adjunto, y no será admitida la 
que carezca de este requisito, ni tam
poco la (¡ue contenga enmiendas ó ras
paduras.

36. Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos que conten
gan las proposición s de los licitado- 
res por el orden de su numeración, 
y el actuario de la subasta las leerá 
en alta voz, lomando nota de su con
tenido.

3T. El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección gene
ral de Rentas el pliego cerrado en que 
ha de constar el tipo de precio máxi
mo que por cada kilógramó de taba
co abonará la Hacienda y que ha de

servir de base para la subasta, el cual 
se abrirá y publicará su contenido des
pués de abiertos y leidos los pliegos 
de las proposiciones hechas por los li- 
citadores; pero si no se presentase 
ninguno de estos, tampoco se dará 
lectura del tipo.

38. Si entre los precios propuestos 
por los liciladores en pliegos cerrados 
y dentro del periodo de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el 
designado como tipo por el Gobierno, 
se consultará al Ministerio de Hacien
da la aprobación de la subasta, con 
la que se adjudicará definitivamente el 
servicio. .

39. Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales entre las que me
joren el tipo del Gobierno, se admiti
rán pujas á la llana á los firmantes de 
las mismas por espacio de un cuarto de 
hora, en que terminará el acto, adju
dicándose provisionalmente el servicio 
al mejor postor. Si en este tiempo no se 
mejorase ningu a de las proposicio
nes iguales, optara á la adjudicación 
del servicio la que se hubiere presen
tado primero.

40. El interesado á quien se ad
judique el servicio depositará en el tér
mino de ocho dias la fianza que se 
señala en la condición 32; y si den 
tro de dicho plazo no lo efectuase, per
derá el depósito presentado para lici
tar, y se sacará nuevamente á subas
ta el expresado servicio en los térmi
nos que se disponen por el articulo 5.° 
del real decreto de 27 de febrero de 
1852.

41. Todas las disposiciones lega
les citadas en este pliego se considera
rán como parte integrante del mismo 
para los efectos del contrato.

Modelo de proposición que ha de contener 
el pliego de que se hace mérito en la con

dición 35.
D. , vecino de...., enterado del 

anuncio inserto en la Gaceta núm...... , 
fecha...... , y de cuantas condiciones y 
requisitos se exigen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del ser-

Núm. 417.

CIUDAD DE 1B1ZA.
Nota de los precios que durante la primera semana del presente mes han tenido en 

el mercado de esta ciudad los artículos de primera necesidad que tí continua
ción se espresun\

ARTÍCULOS. Medida y peso 
castellano. Pesetas. ’ Céntimos.

Medida y peso 
decimal. Pesetas. Céntimos.

Trigo.................... Fanega. 11 25’ Hectólitro. 20 31
Cebada................... Id. 6 » Id. 10 81
Centeno................ Id. M . » Id. » »
Maiz....................... Id. U » Id. D
Garbanzos . . . . Arroba. 6 » Kilogramo. » »
Arroz.................... Id. 6 » Id. ' » 52
Aceite.................... Id. 6 » Litro. ' 1 25
Vino....................... Id. 7 44 Id. » 44
Aguardiente . . . Id. 16 74 Id. 1 32
Vaca...................... Libra. » » Kilógramó. . » »
Carnero . ... . Id. » 50 Id. * 1 50
Tocino.................... Id. y 75 Id. 1 62
Paja de trigo . . . Arroba. » . » Id. » »

Id. de cebada . . Id. » Id. » »

Ibiza 18 de agosto de 1870. —Bernardo Calvet.

.. 5
vicio referente á entregar en las fábri- 
cas^de tabacos de la península 1 millón 
427,000 kilogramos de tabaco en hoja 
habana de la Vuelta de Arriba de la 
isla de Cuba durante los meses de no
viembre de 1870 á fin de abril de 1871, 
se compromete á entregar cada kilogra
mo al precio de...... (expresado en pe
setas ó céntimos de peseta y en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 13 de agosto de 1870:—El 

Director general, López Gisbert.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bolelin oficial de la provincia para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en dicha subasta. Pal
ma 20 de agosto do 1870.—Juan M. 
Martin.

Núm. 415.
Hallándose vacante el estanco de Ge

nova, de este distrito municipal, por 
cesación del que lo desempeñaba, he 
dispuesto su publicación en el Boletín 
oficial déla provincia para que las per
sonas (pie se crean con derecho á optar 
á osle empleo, presenten sus solicitu
des documentadas en esta Administra
ción económica dentro del téruiino de 
ocho dias, contados desde que aparez
ca este anuncio en el referido Bolelin. 
Palma 9 de setiembre de 1870.—Juan 
M. Martin.

Núm. 416.

Hallándose vacaúte un estanco en 
ibiza por cesación de José Escandell 
que lo desempeñaba, he dispuesto su 
publicación en el Bolelin oficial de la 
provincia para que las personas que se 
crean con derecho á optar á este em
pleo, presenten sus solicitudes docu
mentadas en esta Administración eco
nómica dentro del término de ocho dias 
contados-desde la publicación de este 
anuncio en el mencionado Bolelin ofi
cial. Palma 9 de setiembre de 1870.— 
Juan M. Martin.
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Núm. 418.

CIUDAD DE PALMA.

NOTA de los orecios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos 
artículos ele primera necesidad que á continuación se espresan, durante la 

semana última.

Palma 5 de setiembre de 1870

Medida y peso 
castellano. Pesetas. Céuts.

Medid» y peso 
decimal. Pesetas. Cénts.

Trigo candeal.............. fanega. . . 13 88 hectolitro. . 25 »
Trigo gordo.................. id............. 12 75 id............. 22 92
Trigo menudo.............. id............. 12 75 id.. . . . 22 92
Trigo del continente. . . id............. 15 » id.. . . . 27 03
Cebada ......................... id............. 6 » id............. 10 81
Maiz............................ id............. . 11 25 id............ 20 27
Habas. . ...................... id............. 10 50 id............ 18 92
Habichuelas del pais . . id............. 21 78 id............ 39 19

Id. estrangeras. . . . id............. 15 » id............. 27 03
Garbanzos..................... arroba. . . 3 70 kilógramo . 32
Arroz............................ id............. 5 05 id............. » 44
Patatas........................... id............. 1 35 id.. . . . D 12
Aceite de 1.a clase . . . id?. . . , 13 50 litro. . . . 1 07

Id. de 2.a id ... . id............. 13 » id............. 1 03
Vino............................... id............. 3 08 id............. » 19
Aguardiente.................. id............. 1 8 » id............. » 56
Vaca............................. libra. . . . » 65 kilógramo . 1 41
Carnero......................... id............. » 60 id............. 1 30
Tocino........................... id............. B 63 id............ 1 36
Algarrobas. .................. quintal. . . 5 *23 id............ )) 11
Almendrón. .................. id............. 64 76 id.. . . . 1 38
Queso. . ...................... id............. 59 40 id............. 1 27
Lana............................ id............. 82 80 id............. 1 77
Paja de cebada.............. arroba. . . » 40 id.. . , . » 03

Id. de trigo.............. id............. » 40 id............. » 03
Harina del pais.............. quintal. . . 21 60 id............. » 67
Harina l.adel continente. id............. 21 08 id............. » 45

Id...2.*..................... id............. id.. . . .
Carbón de encina. . . . id............. 4 33 id.. . . 09

Id... de mata . . . . id............. 3 50 id.. . . . 08
Lena............................ id............. » 83 id............. 02

Id. para horno. . . . carga . . . 1 50 id............. » 01

—El Alcalde, Rafael Manera.

Núm. 419.

PUEBLO DE MAN ACOR.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se espresan, durante la 1? semana del mes de setiembre del año 
de mil ochocientos setenta.

Manacor 5 de setiembre de 1870

Medida y peso 
mallorquín. Pesetas. Cents. 1 Medida y peso 

castellano. Pesetas. Cents.

Trigo............................ cuartera. . 15 » fanega. . . 11 25
Centeno......................... id............. » » id............. » »
Cebada ......................... id............. 6 50 id............. 4 87
Garbanzos...................... id............ 20 » id............. 15 »
Arroz............................ arroba. . . 4 50 arroba. . . 4 50
Aceite............................ cuartán . . 4 25 id............. 12 75
Vino............................... cuartin. . . 3 25 id............. 1 58
Aguardiente.................. id............ 16 » id............ 8 58
Vaca............................ libra. . . . » B libra. . . . » »
Carnero......................... id............ » 50 id............. » 50
Tocino............................ id............ » » id............. » »
Trigo candeal................ cuartera. . 17 50 fanega. . . 13 12
Habas............................ id.. . . . 13 » id,. . . . 9 75
Habichuelas.................. id............ 27 » id............. 20 25
Guijas............................ id............. 12 » id............. 9 »
Leña............................ quintal. . . » 50 quintal. . . » 50
Carbón......................... id............ 3 » id............. 3 »
Algarrobas.................... id............. 2 50 id............. 2 50
Almendrón.................... id.. . . . » » id............» »
Quoso............................ id.. . . » » id............. » »
Lana................................. id............. » » id.. . . , » »

—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Núm. 420.

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por este Mjuntamiento en el 
año 1870.

Sesión del 20 de enero.

Parala conservación y mejora de los 
caminos vecinales y públicos, se vola
ron tres turnos de prestación personal, 
y se propusieron los precios á la Exce
lentísima Diputación para su conver
sión en metálico.

Sesión del 27.

Se acordó nombrar una comisión del 
seno de esta corporación, para dirigir 
las operaciones del empadronamiento 
general del vecindario, siendo elegidos 
D. Jaime Vives y D. Matías Torres.

Sesión del 5 de febrero.

Dada por abierta la sesión y leída y 
aprobada el acta anterior, se nombró la 
comisión para formar el proyecto del 
presupuesto municipal para 1870-71 
quedando por unanimidad elegidos los 
señores Concejales D. Jaime Vives don 
Pedro Miguel Alberli y Don Matías 
Torres.

Sesión del 10.

Se formó el alistamiento para la quin
ta del reemplazo del corriente año.

Sesión del 6 de marzo.

Se practicó la rectificación del alis
tamiento de los mozos sorteables pa
ra la quinta del reemplazo del corrien
te año.

Sesión del 17.

Se (ió cuenta del acta anterior y fué 
aprobada Se aprobó por unanimidad 
de votos de la junta general de asocia
dos el presupuesto adicional al ordi
nario del corriente año económico pre
sentado por la comisión.

Srsion del 3 de abril.

Abierta la sesión se leyó y aprobó 
el acta anterior. Se enteró el Ayunta
miento de las bases propuestas por la 
Excma. Diputación provincial á los 
Ayuntamientos para llevar á efecto la 
redención del cupo que les corresponda 
en el reemplazo del corriente año, y al 
efecto se acordó poner á la vista de los 
mozos la conveniencia de asociarse en
tre sí según su posibilidad, acordando 
al mismo tiempo el aplazamiento del 
sorteo para el último domingo del mis
mo mes.

Sesión del 24.

Se verificó el sorteo de los mozos 
sorteables en la quinta para el reempla
zo del corriente año.

Sesión del 12 de mayo.

Se leyó el acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Se dió cuenta y el Ayuntamiento que
dó enterado de la circular del gobier

no de provincia sobre formación (b 
presupuestos conforme á la ley de are 
bi rios inserta en el Boletín oficial nú" 
mero 473.

Sesión del 15.

Se verificó el acta de la declaración 
de soldados para el reemplazo del cor
riente año.

Sesión del 27.

Se verificó por el Ayuntamiento el 
sorteo de triple número de asociados 
que con la misma corporación han de 
componer la junta general para fijar de
finitivamente el presupuesto municipal 
para el año de 1870 71.

Sesión del 9 de junio.

Se aprobó por esta corporación mu
nicipal el proyecto del presupuesto pa
ra el año de 1870-71 presentado por 
la comisión sin enmienda ni reforma al
guna; acordándose su esposicion de 
manifiesto al público por espacio de 1$ 
dias conforme previene el reglamento

Sesión del 24.

Se acordó por el Ayuntamiento y 
junta de asociados, aprobar definitiva
mente el presupuesto municipal de gas
tos é ingresos para 1870-71 tal como 
lo redactó la comisión y aprobó el 
Ayuntamiento.

Sesión del 17 de julio.
Se dió cuenta del acta anterior y fué 

aprobada.
Acor ;ó el Ayuntamiento satisfacer 

su asignación á los empleados munici
pales y demás obligaciones del presu
puesto de 1869-70 que se hallaban en 
descubierto.

Sesión del 22. .

Dado cuenta y aprobada el acta an
terior; se enteró el Ayuntamiento del 
repartimiento de la contribución de i11' 
muebles cultivo y ganadería del cor
riente año económico, y no habiendo 
producido reclamación alguna en el 
tiempo de su esposicion al público, se 
acordó su remisión á la Admioislraciofl 
económica para su superior aproba
ción. Bañalbufar 31 agosto de 1870. 
El Alcalde, Pedro José Ferrá.

IMPORTANTE
Á LOS JUECES DE PAZ.

En esta Imprenta hay existeDle? 
en papel sellado edictos para el iua 
trimonio civil, arreglados por 
juzgado de paz do esta capital 
niendo á la vista los modelos oficia 
les. Pueden pedirse por correos 
serán enviados por el mismo co^ 
duelo, anotándose en cuenta en 
te establecimiento que podrán 5a 
dar cuando gusten los interesaL 
no pasando de fin de año.

PALMA.—Imprenta de Gelabart
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